
REPUBLICA DEL ECUADOR - 6 . 14 o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o 
Tr 

RESOLUCION N* EIZ1.P.d4: TR 

SONIA HOLA DE MOUSER + 
INTERDERTE DE CONPANIAS DE QUITO. 

CONSIDERANDO: 

QUE el s qe noviembre de 1988. se ba otergedo ante * Motarto o 
Déctes Primera sel canión Quita la escritura pública «es conttación: 
ae “SIFFLET CIA. LTDA.”; o 

0 GUE el señor Jorge llashington Robal4oo ha solicitado de aproción 
de da  indtcada escritura pública, a cuys efecto Me presentas tres 
coplas certificadas se la misas; 

QUE se ha prasentaso el carrá ee atéttación 3 , la Cánara ue Peapsetios. 
Indusirtales 0 Piebincha con el vénero 2975 se 15 ue. soero de. | 

A 

QUE da refertos escritura póblica guarsa. conforigas con pl o 
memorando 2 informe NY 005413 ae 12 es julia ce 1935, entridos sor 
el Departamento de Inspección y Análisis er esta Institución; 

QUE el Departamento qe Compañles as Responsabilidas “Linftada 
de la Dirección General as Derecho Socfatario, acalante utorando 
BP*le2e1-=28) que 256 qe enero e 1587 ha embrloo Informa favorabla 
paré la continuación del trialte, una vez que considera que se ha 
dsot cumplimiento s los requisitos legales respectivos; o 

£n ejercicio de las atribocionas astgnasas por la séñora Supertas : 
tenannte de Compañtos megtante Resolución RYEEI93, de 31 Ue eiclenbre... - 
de 1486; 

RESVELVE+ 

ARTICOLO PRIMERO,- APROSAR la constitución de esirtLEr ca LA, 
con danilo en Quito con un capital soctal «e $/.790,.000 atutatas 
en ¿6% participaciones 6 $/,1.000 caca una, de canformicaa con. 
los términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DTSPONER que un extracto qe la inélcasa escritura E 
Co 5e publique, por una vez, en uso de dos atartos de mayor 

circulación en Qufto. Un ejemplar se ta publicación tederf entregarse 
a este Despacho. , 

ARTICULO . TERCERO... GISPONER que el Notarta DEctas Privero del cantón 
Gatto tomo aote al margen «0 lo matriz «% la escritura póblica que 
se aprieba, del conterntóo «e dla presente Resolución y siente razón 
de estz arotación, 

ARTICULO CUARTO... DISPONER que el Registrador. Mercantit. di cantón PO 
03 a) iescriba da inélesgs escritura póblica junto con la presente 

Resolución; Y, 9) compla con das asis prescripciones contentas: 
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en la Ley de Registro y en e artículo 33 del Csetgo ee Comercio. 

COMPL IDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y ft a en la Superíntendencia de Compañías, 
en Quito, a ee Pre 0 A : o, Es 

SUD 15 

    

    

Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número > 

247 del Registro Mercant11, tomo 118.- Se de maí ria elo 

“dispuesto en la misma, de conformidad a lo esteb do en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el hno! Oficial 878 de 

23 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y e febrero 

novecientos achenta y siete.- El REGISTRADOR. - AAA 

SD», Qustaco Qarcía Ganderas . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   

 


